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VISTA: La Nota N'P.H.C.D. N" 3319/2020, de fecha 29 de diciembre del año 2.020, por
la cual la Presidencia de la Honorable cámara de Diputados, remite copia áé h
Resolución No 2774/20, del zg de diciembre de 2020, por la cual se prórroga el
comisionamiento del sr. Marcelo Fabian cañete donzalez, con c.I.c. No
3.689.878, funcionaqio de la Honorable cámara, al Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), der 02 de enero al 3l de diciembre de z}it (Éxpte.
MEU 2212021);y,

CONSIDERANDO: Que, La Ley N'1626/00 "DE LA FUNCION PUBLICA', dispone en el Capítulo
v. Traslado de los Funcionarios priblicos. Art.37o que: ..El h¡ncionario püuti"o
podrá ser trasladado por razones de servicio. El ftáslado será dispuesto por la
autoridad competente

Que, la Dirección de Gabinete, por providencia de Dirección de Gabinete - DG
N" 12/2.021, de fecha 12/01/2.021, remite el expediente a la Dirección de
s^ecretaria General paralaemisión de la resorución cónespondiente
Que, la Dirección de decretaria General remite por prov. de fecha 12101/2021 , a
la Dirección de Asesoría Jurídica para su parecerjurídico.
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica remitá a la Dirección de Secretaria
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POR TANTO: En uso de las atribuciones yfbcultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;
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señalado en el Exordio de la presente Resolución.
r, Cé¡a¡ Esp,inola
$ett¡':¡.#QM§N{CAR, a quienes corresponda y cumplidr


